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28. JOHN H, CABRERA D 
NOTARIO PÚBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CARPEORO 

SA 

CUANTIA: 840, oo UDS. 

8885883888888 888883.8. 

En el Cantón Balsas, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Oro, República del Ecuador, hoy 

día, JUEVES TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, ante mi, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DAVILA, NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTÓN BALSAS, comparecen por sus propios 

derechos y estipulando a favor de los señores: señor 

CARLOS ENRIQUE PINEDA CEFERINO, 

Ecuatoriano, soltero, chofer profesional, señor 

VICENTE PATRICIO ESPINOZA  SAQUICELA, 

Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; señor JOSÉ 

LUIS ORELLANA RAMÓN, Ecuatoriano, soltero, 

chofer profesional; señor JUAN CARMELO 

QUEZADA ALVARADO, Ecuatoriano, soltera, chofer 

profesional; señor CARLOS ELEODORO  FARES 

SOLANO, Ecuatoriano, saltero, chofer profesional; 
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1 señor RUBEN ESTUARDO AMAYA AVILES, 

Ecuatoriano, casado, chofer profesional; señor 

EDGAR ALBERTO AVILA TENESACA, Ecuatoriano, 

casado, chofer profesional; señor ERICK JAVIER 

LÓPEZ ITURRALDE, Ecuatoriano, casado, Chofer 

A 
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6 Profesional; señor JAIME  VALERIANO  NAULA 

7 ESPINOZA, Ecuatoriano, casado, chofer profesional; 

8 señor NORIO AQUILES LAVAYEN  MOROCHO, 

9 Ecuatonano, soltero, chofer profesional; señor JUAN 

10 PATRICIO GODOY ARMIJOS, Ecuatoriano, soltero, 

11 chofer profesional; señor FREDDY MANUEL ANGEL 

12 SAENZ, Ecuatoriano, casado, chofer profesional; 

13 señor FORTUNATO  ELICEO  ALCÍVAR MITE, 

14 Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; señor 

15 JAVIER DANIEL NAULA ÁLVAREZ, Ecuatoriano, 

16 casado, chofer profesional; señor LUIS ENRIQUE 

17 MARTÍNEZ ORDÓÑEZ, Ecuatoriano, soltero, chofer 

18 profesional; señor SEGUNDO DEL PILAR 

19 QUEZADA ALVARADO, Ecuatoriano, casado, 

20 chofer profesional; señor MILTON ANTONIO PEÑA, 

21 Ecuatoriano, casado, chofer profesional; señor 

22 CLEBER VIRGILIO CARCHI CAPA, Ecuatoriano, 

23 soltero, chofer profesional; señor DANILO ENRIQUE 

24 FAREZ GALARZA, — Ecuatoriano, soltero, choter 

25 profesional; señor JUSTO ESTEBAN  NAULA 

26 MOROCHO, Ecuatoriano, casado, chofer 

27 profesional; señor FAUSTO JUVENTINO GUICHAY 

28 MENDIETA, Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; 

29 señor LUIS ANTONIO PIEDRA ULLOA, Ecuatoriano, 
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1 soltero, Licenciado en Ciencias de la Educación; 

señor HUGO EDUARDO PEREZ SUAREZ, 

Ecuatonano, soltero, chofer profesional, señor 
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4 VÍCTOR EMILIO CHAMBA QUEZADA, Ecuatoriano, 

5 casado, chofer profesional, señor GONZALO 

6 MANUEL  — FINEDA — CEFERINO, Ecuatoriano, 

7 casado, chofer profesional; señor EDWIN SAMUEL 

8 QUIM! PAZMIÑO, — Ecuatoriano, soltero, chofer 

9 profesional; señor MIGUEL FERNANDO CEFERINO 

10 MARIN, Ecuatonano, casado, chofer profesional; 

11 señor ROGELIO ABRAHAN GÓMEZ ALCIVAR, 

12 Ecuatoriano, casado, chofer profesional; señor JOSÉ 

13 UFREDO LAVAYEN MOROCHO, Ecuatoriano, 

14 casado, chofer profesional; señor NELSON 

15 EDUARDO MARÍN ORELLANA, — Ecuatoriano, 

15 casado, chofer profesional señor ROGELIO 

17 QUEZADA AGUILAR, Ecuatonano, soltero, chofer 

18 profesional, señor EDDY FELIPE REYES GÓMEZ, 

19 Ecuatoriano, casado, chofer profesional, señor 

20 EDGAR LEONARDO REYES GÓMEZ, Ecuatoriano, 

2 casado, chofer profesional; señor LUIS ERNESTO 

22 SILVA SÁNCHEZ, Ecuatoriano, casado, chofer 

2 profesional; señor ENRIQUE VICENTE  — SARES 

m4 SÁENZ, Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; 

25 señor LUIS ÁNGEL REMIGIO UYAGUARI 

26 MÁRQUEZ, — Ecuatoriano, divorciado, chofer 

27 profesional; señor ISAÍAS LUCIANO ORDÓÑEZ 

28 CAPA, —Ecuatonmano, casado, chofer profesional; 

20 señor MANUEL  MECÍAS CAPA  LOJANO, 
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Ecuatoriano, casado, chofer profesional; señor 

RAFAEL ANÍBAL PINEDA CARRASCO, 

Ecuatonano, casado, chofer profesional; señor LUIS 

GONZAGA CAPA LOJANO, Ecuatoriano, soltero, 

chofer profesional; señor LUIS STALIN JIMÉNEZ 

ZAVALA, Ecuatonñano, casado, chofer profesional; 

señor DCOTAVIO WILMER MOSQUERA 

CAJAMARCA, —Ecualoriano, casado, chofer 

profesional; señor ÁNGEL  CELESTINO 

SARMIENTO — PORTILLA, Ecuatonano, casado, 

choter profesional; señor CAMILO AMADOR 

QUEZADA AGUILAR, Ecuatonano, soltero, 

jornalero; señor JOSÉ SANTIAGO PELÁEZ 

OYOLA, Ecuaionano, divorciado, chofer profesional; 

señor SEGUNDO ALEJANDRO VILLACIS SAENZ, 

Ecuatoriano, casado, chofer profesional, señor 

DIEGO MARCELO TIGRE CALDERÓN, 

Ecuatonano, casado, chofer profesional; señor 

MANUEL EUGENIO SILVA SÁNCHEZ, Ecuatoriano, 

casado, chofer profesional; señor LUIS ALBERTO 

ÁVILA PINEDA, Ecuatoriano, casado, chofer 

profesional; señor ATILIO QUIRIDUMBAY PILLCO, 

Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; señor 

EMILIANO — VALENTÍN QUIZHPE REVILLA, 

Ecualonano, casado, chofer profesional; señor 

BYRON ARTURO COELLO QUIZHPE, Ecuatonano, 

diorciado, chofer profesional; señor CIRO DIONICIO 

HERRERA JIMENEZ, Ecuatoriano, soltero, chofer 

profesional; señor LUIS MÁXIMO TORRES 
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1 PAREDES, Ecuatoriano, casado, chofer profesional; 

señor ERWIN * ALBERTO ROMERO  GAONA, tu
 

  

    

3 Ecuatoriano, soltero, chofer profesional; señor JUSTO 

4 GUILLERMO BERMÚDES DE LA TORRE, 

3 Ecuatonano, casado, chofer profesional; Jos 

6 comparecientes domiciliados en la ciudad de 

7 Machala, de- paso por este cantón; bien instruidos 

3 por mi el Notario sobre los objetos y resultados de 

2 esta escritura, a la que proceden de una manera libre y 

10 voluniana. - Los comparecientes  ecualonanos, 

11 legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

12 quienes de conocerlos doy fe; y me piden que eleve a 

13 escritura pública: el contenido de la minuta que me 

14 entregan, cuyo tenor hera) y que transcribo es el 

15 siguiente: 

16 SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro 

17 de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que 

18 conste la constitucion de una compañia anonima, 

19 * contenida: en «las clausulas que se: detallan a 

20 continuación: 

11 CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

22 Comparecen ala celebración de la presente 

23 Escritura Pública de Constitución de una Compañia 

14 Anonima, ' por sus: propios derechos, los señores: 

15 CARLOS * ENRIQUE - PINEDA CEFERINO, señor 

26 VICENTE PATRICIO ESPINOZA SAQUICELA, señor 

1 JOSÉ: LUIS ORELLANA RAMÓN, señor JUAN 

pas CARMELO QUEZADA ALVARADO, señor CARLOS 

29 - ELEODORO' FARES' SOLANO, señor RUBEN 
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ESTUARDO AMAYA AVILES, señor EDGAR 

ALBERTO AVILA TENESACA; señor ERICK JAVIER 

LÓPEZ ITURRALDE, “señor JAIME VALERIANO 

NAULA ESPINOZA; : señor: * NORIO AQUILES 

LAVAYEN MOROCHO, señor JUAN PATRICIO 

GODOY ARMIJDS, señor FREDDY MANUEL ANGEL 

SAENZ, señor FORTUNATO ELICEO ALCÍVAR 

MITE, señor JAVIER: DANIEL NAULA ÁLVAREZ, 

señor LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ ORDÓÑEZ, señor 

SEGUNDO DEL FILAR QUEZADA ALVARADO, 

señor MILTON ANTONIO PEÑA, señor CLEBER 
VIRGILIO CARCHI CAPA, señor DANILO ENRIQUE 

FAREZ GALARZA, señor JUSTO ESTEBAN NAULA 

MOROCHO, señor FAUSTO JUVENTINO GUICHAY 

MENDIETA, señor LUIS ANTONIO PIEDRA ULLOA, 

señor HUGO EDUARDO PÉREZ SUÁREZ, señor 

VÍCTOR EMILIO CHAMBA QUEZADA, señor 

GONZALO MANUEL PINEDA CEFERINO, señor 

EDWIN SAMUEL QUIMI PAZMIÑO, señor MIGUEL 

FERNANDO CEFERINO MARIN, señor ROGELIO 

ABRAHAN GÓMEZ ALCIVAR, señor JOSÉ UFREDO 

LAVAYEN MOROCHO, señor NELSON EDUARDO 

MARÍN ORELLANA, señor ROGELIO QUEZADA 

AGUILAR, señor EDDY FELIPE REYES GÓMEZ, 

señor EDGAR LEONARDO REYES GÓMEZ, señor 

LUIS ERNESTO SILVA SÁNCHEZ, señor ENRIQUE 

VICENTE SARES SÁENZ, señor LUIS ÁNGEL 

REMIGIO UYAGUARI MÁRQUEZ, señor ISAÍAS 

LUCIANO (ORDÓÑEZ CAPA, señor MANUEL 
— 6 
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1 MECÍAS CAPA:LOJANO, señor RAFAEL ANÍBAL 

PINEDA CARRASCO, señor LUIS GONZAGA CAPA 

LOJANO, señor LUIS STALIN JIMÉNEZ ZAVALA, 

señor OCTAVIO - WILMER MOSQUERA 

CAJAMARCA, — señor ÁNGEL  CELESTINO 

SARMIENTO PORTILLA, señor CAMILO AMADOR 

QUEZADA AGUILAR, señor JOSÉ SANTIAGO 

PELÁEZ OYOLA, señor SEGUNDO ALEJANDRO 

VILLACIS SAENZ, señor DIEGO MARCELO 

TIGRE CALDERÓN, señor MANUEL EUGENIO 

SILVA SÁNCHEZ, señor LUIS ALBERTO ÁVILA 

PINEDA, señor ATILIO QUIRIDUMBAY PILLCO, 

señor EMILIANO VALENTÍN QUIZHPE REVILLA, 

señor BYRON ARTURO COELLO QUIZHPE, señor 

CIRO DIONICIO HERRERA JIMENEZ, señor LUIS 

MÁXIMO TORRES PAREDES, señor ERWIN 

ALBERTO ROMERO GAONA, señor JUSTO 

GUILLERMO BERMÚDES DE LA TORRE. Los 

comparecientes son Ecualonanos, mayores de edad, 

La
 

sh
o.

 
no
 

Pa
 

LS
 

” 
É 

  
  

20 con domicilio en Ja cidad de Machala, quienes 

Mm manifesian su voluntad de constituir una Compañia 

2 Anonima. 

pe CLAÚSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN LEGAL - La 

24 compañia anónima que se constituye estará regida por 

25 la Ley de Compañias, el Codigo Civil, el Código de 

26 Comercio y el Estatuto que se inserta a continuación: 

Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

28 CARGA PESADA CARPEORO SA. —_—_—____——_—- 

19 TÍTULO | DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 
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DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. 

ARTÍCULO PRIMERO: ' DENOMINACIÓN -. La 

compañía que se constituye se denomina: COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA  — FPESADA 

CARPEORO $.A.— 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. - La 

compañia es de nacionalidad Ecuatoriana y, por 

  

  

tanto, sujeta a las leyes de la República del 

Ecuador. 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO. El domicilio 

principal de la Compañia es el canton El Guabo, 

  

Provincia de El Oro, pero podra establecer sucursales, 

agencias y/o representaciones en otros lugares del 

Pais y del exterior. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO- El plazo de 

duración del presente contrato de la compañia 

  

es de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil de su domicilio, pero este 

plazo podra prolongarse, «e incluso podra 

disolverse anticipadamente, observando las 

disposiciones legales pertinentes y lo prescnto en 

estos Estatutos. 

ARTÍCULO QUINTO: OBJETO.- El Objeto Social de 

la compañia es: La compañia se dedicara 

  

exclusivamente al Transporte Tereste de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetlandose a las 

disposiciones de la Ley Organica del Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus 

— 2 
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1 Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

pr
 Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá 19
7]
 

4 suscribir toda clase de contratos civiles y 

Lu mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

  

    
  

  

  

5 objeto social. 

7 TITULO Ul. DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

$ ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y SU 

3 FORMA DE PAGO.- El capital suscrito de la 

10 compañía es de ochocientos cuarenta dólares de 

11 los Estados Unidos de América (5% 840.00 US.), 

12 dividido en ciento sesenta y ocho acciones ordinarias 

13 y nominalivas de CINCO DÓLARES cada una, el 

134 mismo que se halla integramente suscrito y pagado, al 

15 cien por ciento, según el detalle que consta de la 

16 correspondiente Cuenta de Integración del Capital 

17 realizado en el Banco Pichincha documento que, en 

13 calidad de habilitante, es parte del presente 

19 instrumento, así como del detalle de la forma de 

0 integración del capital que consta de la Cláusula 

21 Tercera. 

22 ARTÍCULO SÉPTIMO: DE LAS ACCIONES.- Las 

23 acciones estarán contenidas en titulos firmados 

24 por el Presidente y el Gerente General de la 

25 compañía. Cada fítulo podrá representar una O 

26 más acciones.- Tanto los titulos como las acciones 

27 deberán ser numeradas y cada acción dará 

23 derecho a voto en proporción al valor pagado de la 

29 misma. Cada acción liberada dará derecho a un voto 

9  
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en las decisiones de la junta general. En casa de 

pérdida oa destrucción de un titulo de acción, la 

compañía lo declarará nulo y entregará uno nuevo, 

una vez transcurridos treinta dias desde la última de 

tres publicaciones que se harán en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con costo a cargo del interesado. Se 

considera como dueño de las acciones a quien asi 

aparezca en el libro de Acciones y Accionistas, a 

cargo y responsabilidad del Gerente General. La 

transferencia del dominio de acciones no surtirá efecto 

contra la compañia ni contra terceros, sino desde la 

fecha de su inscripción en el referido Libro. Para la 

transferencia de las acciones se cobservará el 

procedimiento establecido en el Articulo ciento 

ochenta y nueve de la Ley de Compañías y su 

derecho a negociarlas libremente no admite limitación 

  alguna. 

TITULO ill.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - 

ARTÍCULO OCTAVO: La compañía estará gobemada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por 

el Presidente, el Gerente General y funcionarios que 

según las necesidades de la compañia, resuelva 

  crearlos la junta general. 

CAPITULO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL. 

CLASES, CONVOCATORIA, QUÓRUM, 

REPRESENTACIÓN Y SUS  ATRIBUCIONES.- 

ARTÍCULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL .- La 

junta general, integrada por los accionistas legalmente 
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convocados y reunidos, es la maxima autoridad y 

órgano supremo de la compañia. Las decisiones 

liomadas por la junta general, de conformidad con la 

Ley de Compañias y el presente Estatuto, obligan a 

todos los socios, incluso a Jos ausentes y a Jos que 

hubiesen votado en contra de la resolución, sin 

perjuicio del derecho de impugnación establecido en la 

  Ley de Compañias. 

ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS. Las 

juntas generales seran ordinarias, extraordinarias y 

universales. Las ordinarias se reunirán una vez al año, 

dentro de los tres meses postenñores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañia para conocer 

los asuntos previstos en el numeral dos del Articulo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañias y los 

asuntos que consien de la convocatona. Las 

extraordinarias, se reunirán cuando asi lo solicitare 

el Presidente O el Gerente Genera) o a pedido del 

o Jos accionistas que representen cuando menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, 

observando los procedimientos legales y 

reglamentanños vigentes. La junta general, tendra el 

caracter de universal y se entenderá convocada y 

válidamente constituida si se halare presente 0 

debidamente representado el ciento por ciento del 

capital pagado y se observare Jo que dispone el Art. 

200 de la Ley de Compañias, esto es, que el orden del 

dia sea aprobado por unanimidad y el acta de la junta 

sea suscrita por todos los asistentes, bajo sancion de 
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nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE LA 

CONVOCATORIA. La junta general sera convocada 

por el Presidente y/o el Gerente General, por la 

  

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, cuando 

menos con ocho dias de anticipación al de la junta. 

Para el caso no se contaran mel dia de la 

convocatoria ni el de la reunion de la junta. —————-— 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN. La Junta General, en primera 

convocatoria, se instalara con la presencia de cuando 

menos el 50 por ciento del capital pagado; de no existir 

quórum, la junta, en segunda convocatoria, se 

mstalara, en un lapso que no podra «demorarse mas 

de, Treinta dias desde la primera convocatoria y se 

constituira con el número de accionistas presentes. Se 

expresara asi en la convocatoria que se haga. Para los 

casos contemplados en el Articulo Doscientos 

Cuarenta de la ley de Compañias, esto es, la 

transformación, la fusion, escisión, la disolución 

anticipada, la reactivación de la compañia en proceso 

de liquidacion, la convalidación, cualquier modificación 

del Estatuto y el aumento o disminución del capital, la 

junta general se instalara en primera convocatoria, 

con el Cincuenta por ciento del capital pagado; en 

segunda, bastara la representación de la tercera 

parte del capital pagado y de haver una tercera 

inclusive, con el número de accionistas presentes, 

12
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cualquiera sea el capital que representen. Debiendo 

expresarse en la convocatoria que se haga. Para 

establecer el quórum se tomara en cuenta la lista de 

asistentes previo a declararse instalada la Junta General 

  de accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA FORMA DE 

TOMAR LAS DECISIONES - Las decisiones de la junta 

general, ordinaria, extraordinaña o universal seran 

tomadas por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión y conforme al quórum requerido.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

  mayoria numérica. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

REPRESENTACIÓN. En caso de que un accionista no 

pueda concurrir personalmente a la Junta General, podra 

facultar a otra persona, accionista o no, mediante carta — 

poder dirigida al Presidente, para cada sesión o mediante 

poder especial legalmente conferido. Cualquier persona 

podra ejercer esta representacion, a excepcion del 

Presidente, Gerente General y el Comisario de la 

  compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA DIRECCIÓN DE 

LA JUNTA Y DE LAS ACTAS. Las juntas generales 

seran presididas por el Presidente, en caso de ausencia 

del Presidente, presidira la junta la persona que para el 

caso, ella designe. Actuara como Secretario, el Gerente 

General o la persona que con el caracter de ad-hoc, 

designe la junta- Las actas serán resumidas, se 

extenderan a máquina o por el medio informático 
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adecuado, escritas en anverso y reverso.- Se llevarán 

en el libro correspondiente, debidamente foliadas.- Las 

actas que contengan las deliberaciones y acuerdos de 

la junta seran firmadas por quienes actuaron como 

Presidente y Secretario de la junta. Las actas podran 

ser aprobadas por la Junta General en la misma 

sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA. Son atribuciones de la junta general de 

  

accionistas, las siguientes: a) Designar al Presidente, al 

Gerente General, asi como a los comisarios, principal y 

suplente; b) Fijarles las remuneraciones, honorarios y/o 

viaticos si lo estimare conveniente, e) Concederles 

licencias y aceptar sus excusas o renuncias y removerlos 

cuando estimen conveniente; d) Conocer y aprobar el 

balance general, el estado de perdidas y ganancias, el 

estado de situación y los informes que sobre el manejo 

de los negocios sociales le presente el Presidente, el 

Gerente General y los Comisarios; e) Resolver acerca de 

la forma del reparto de los beneficios soctales. La junta 

esta obligada a resolver legalmente el reparto de cuando 

menos el 50% de las utilidades liquidas y lo hara en 

contrario solo si el capital soctal concurrente, en forma 

unanime, asi lo resuelve, f) Aprobar la formación de los 

fondos de reserva legal y especial; g) Decidir acerca de la 

prorroga del contrato social, de la disolución anticipada y 

de todos los actos jurídicos previstos en el Articulo treinta 

y tres de la Ley; h) Seleccionar a los auditores extemos, 

si la Ley y los reglamentos de la Superintendencia de 
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1 Compañías, asi lo determinan; i) Autorizar la enajenación 

e hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la tl
 

a]
 compañia; ¡) Ejercer las demas airibuciones que le 

  4 conftere la Ley. 

5 CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS ADMINISTRADORES.- 

6 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE- El 

Presidente, socio o no de la compañía, sera designado 

por la junta general, para un periodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus atribuciones 

son: a) Convocar en forma individual o conjuntamente con 

el Gerente General a junta general, ordinana O 

extraordinaria, debiendo suscribir las correspondientes 

actas cuando las hubiere presidido; b) Señalar la política 

de actividad y operaciones en conformidad con las 

resoluciones tomadas por la junta general; e) Subrogar, 

en casos de ausencia temporal o definitiva, al Gerente 

General, incluida la representación legal, d) Suscnbir, 

conjuntamente con el Gerente General, los titulos de     acción, e) Presentar anualmente a consideración de la 

20 junta general, dentro de los sesenta dias posteriores a la 

21 finalización del ejercicio económico inmediato anterior, 

2 conjuntamente con el Gerente General, un informe sobre 

23 la marcha de los negocios sociales, acompañado del 

24 balance general, el estado de perdidas y ganancias; f) 

25 Recabar de los organismos y funcionarios 

2% correspondientes la informacion periódica sobre la marcha 

27 de los negocios sociales; q) Conjuntamente con el 

18 Gerente aperturar, cerrar cuentas comentes, de ahorros; 

29 girar, aceptar, endosar cheques y títulos de credito, 
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consignar dinero, suscribir letras de cambio y pagarés a la 

orden; h) La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia; i) Las demás atribuciones que le 

confieren la Ley, el Estatuto, asi como las resoluciones de 

  la junta general. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: EL GERENTE 

GENERAL, socio o no de la compañia, será nombrado 

por la junta general para un periodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Son sus 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y las 

resoluciones de la junta general y disposiciones de 

Presidencia; b) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia con las mas amplias 

atribuciones. No podra alegarse insuficiencia de 

representación al tenor del Ant 12 de la Ley de 

Compañias; e) Subrogar, en caso de ausencia temporal o 

definitiva, al Presidente de la compañia; d) Suscribir actos 

y contratos de la compañia; e) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los titulos de acciones, f) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas de las juntas 

generales en las que hubiere intervenid; q) Convocar, 

individual o conjuntamente con el Presidente, a junta 

general, ordinana O extraordinaria; h) Presentar, 

conjuntamente con el Presidente, a la consideración y 

aprobación de la junta general los estados financieros de 

la compañia, acompañado del informe de los negocios 

sociales, 1) Contratar a los empleados, obreros y 

profesionales que requiera la compañia y, si fuere el 

caso, darlos por terminados; j) Conjuntamente con el 

16
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Presidente apertura, cerrar cuentas comientes, de 

ahorros; girar, aceptar, endosar cheques y títulos de 

credito, consignar dinero, suscribir letras de cambio y 

pagarés a la orden; k) Llevar y cuidar los libros de la 

Compañia, en especial el de actes de Juntas 

generales, |) En definitiva tendra los mas amplias 

poderes para el ejercicio de su función, sin más 

limitaciones que las. impuestas por la Junta, y este 

Estatuto. 

TITULO IV. DEL AUMENTO DE CAPITAL.- ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO. La compañia podrá aumentar el 

capital social mediante la emisión de nuevas acciones o 

  

por elevación del valor de las ya emitidas, para el último 

caso se requerira el consentimiento unanime de los 

accionistas, si las acciones que se emitan fuesen 

pagadas con nuevas aportaciones sea en numerario O 

en especies. Se reguenra unanimidad de la junta si el 

aumento se hace por capitalización de utilidades. Pero 

silas nuevas aportaciones se hicieren por capitalización 

de reserva o por compensación de creditos, se 

  acordarán por mayoria de votos. 

TITULO V.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Los comisarios de la compañia, uno 

principal y otro suplente, socios o no, seran designados 

por la junta general para un periodo de dos años. 

Podran ser- reelegidos indefinidamente. Tendrán 

derecho limitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administracion y en interes de la compañia. Les 

17 
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corresponde ejercer las facultades que les otorga el 

Articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañias. Asimismo, la junta general, si los negocios 

de la compañia asi lo exigieren, designara a los 

auditores internos. De igual forma, si la Ley y los 

reglamentos sobre Ja materia lo dispusieren, 

seleccionará a los auditores externos. —————— 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO  PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO. El ejercicio económico de la compañia 

termina el 31 de Diciembre de cada a2ño.-———— _—— 

TITULO Y). DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. De 

las utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio se 

segregara un porcentaje no menor al diez por ciento 

destinado a constituir la reserva legal, hasta que esta 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social. Asimismo, la junta podra resolver la creación de 

reservas facullativas para los propositos que ella estime 

más adecuados. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. De las utilidades 

líquidas — anuales se: destinara cuando menos el 

  

cincuenta por ciento para el pago de dividendos a 

los accionistas. Para procederse en contrario, debera 

haber resolución unanime de la junta. Los dividendos se 

pagaran en razon de los beneficios realmente obtenidos 

y percibidos. 

TITULO VU-DE LAS PARTES BENEFICIARIAS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La compañía podrá 

emir en cualquier tempo partes beneficianas que 

_ 18 
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1 confieren a su titular el derecho a participar en las 

utilidades anuales, en la proporción que se establezca en ta
 

pa
 el titulo correspondiente. Su emision y condiciones se 

4 regularan por lo que disponen los pertinentes articulos de 

LA
 

  la Ley de Compañias. 

TITULO VIll.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO- La compañía se 

E
 

“
 

disolvera anticipadamente por decisión de la junta general 

o por las causas previstas en la Ley.- Para el evento de 

liquidación actuara como Liquidador el Gerente General, 

caso contrario, la junta general designará liquidadores, 

uno principal y otro suplente. 

CLAÚSULA TERCERA: DE LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO- El 

  

  
capital social de la compañia se halla totalmente suscrito y 

pagado en un cien por ciento, en numerario, según el 

siguiente detalle: señor CARLOS ENRIQUE PINEDA 

CEFERINO, suscribe TRES acciones ordinanas y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos   de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

21 capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

2 DOLARES; VICENTE PATRICIO ESPINOZA 

2 SAQUICELA, suscribe TRES acciones ordinarias y 

M4 nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

25 de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

26 capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

27 DOLARES; JOSÉ LUIS ORELLANA RAMÓN, suscribe 
28 TRES acciones ordinarias y nominativas de CINCO 

29 DÓLARES de los Estados Unidos de America, y paga, en 

19 
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numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de QUINCE DOLARES; JUAN CARMELO 

QUEZADA ALVARADO, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES de los 

Estados Unidos de Ámenca, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capita) que suscribe, esto es, la cantidad de 

QUINCE DOLARES; CARLOS ELEODORO FARES 

SOLANO, suscribe TRES acciones ordinanñas y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; RUBEN ESTUARDO AMAYA AVILES, 

suscribe TRES acciones ordinanas y nominatvas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, Y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

EDGAR ALBERTO AVILA TENESACA, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capita) que suscnbe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; ERICK JAVIER LÓPEZ 

ITURRALDE, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de Ámerica, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; JAIME VALERIANO NAULA ESPINOZA, 

suscribe TRES acciones ordinanas y nominativas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

20
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suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

NORIO AQUILES LAVAYEN MOROCHO, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; JUAN PATRICIO 

GODOY ARMIJOS, suscnbe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de America, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; FREDDY MANUEL ANGEL SAENZ, suscribe 

TRES acciones ordinarias y nominatwvas de CINCO 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y paga, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantdad de QUINCE DOLARES; FORTUNATO 

ELICEO ALCÍVAR MITE, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES de los 

Estados Unidos de Ámerica, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

QUINCE DOLARES; JAVIER DANIEL  — NAULA 

ÁLVAREZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capñal que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ ORDÓÑEZ, 

suscribe TRES acciones ordinañas y nominalvas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, Y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscibe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

21 
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SEGUNDO DEL PILAR QUEZADA ALVARADO, 

suscribe TRES acciones ordinarias y nominatvas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerano, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

MILTON ANTONIO PEÑA, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

QUINCE DOLARES; CLEBER VIRGILIO CARCHI] CAPA, 

suscribe TRES acciones ordinarmas y nominatvas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

Paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

DANILO ENRIQUE FAREZ GALARZA, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantdad de QUINCE DOLARES; JUSTO ESTEBAN 

NAULA MOROCHO, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capiial que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; FAUSTO JUVENTINO GUICHAY 

MENDIETA, suscribe TRES acciones ordinanas y 

nominativas de CINCO DOLARES de los Estados Unidos 

de Ámerica, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; LUIS ANTONIO FIEDRA ULLOA, suscribe 
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1 TRES acciones ordinanas y nominativas de CINCO 
Pa
 DÓLARES de los Estados Unidos de América, y paga, en 

La
s numerario, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

4 es, la cantidad de QUINCE DOLARES; HUGO EDUARDO 

5 PÉREZ SUÁREZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

y nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

? de Ámerica, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscrbe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; VÍCTOR EMILIO CHAMBA QUEZADA, 

suscribe TRES acciones ordinarias y nominalivas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

GONZALO MANUEL PINEDA CEFERINO, suscrbe 

TRES acciones ordinarias y nominativas de CINCO 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y paga, en 

numerano, el cien por ciento del capital que suscribe, esto 

es, la cantidad de QUINCE DOLARES; EDWIN SAMUEL 

QUIMI PAZMIÑO, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos   
21 de America, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

21 capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

3 DOLARES; MIGUEL FERNANDO CEFERINO MARIN, 

24 suscribe TRES acciones ordinarias y nominativas de 

25 CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de America, y 

16 paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

2 suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

28 ROGELIO ABRAHAN GÓMEZ ALCIVAR, suscribe TRES 

29 acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 
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de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; JOSÉ UFREDO 

LAVAYEN  MOROCHO, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capital que suscribe, esto es, Ja cantdad de 

QUINCE DOLARES; NELSON EDUARDO MARÍN 

ORELLANA, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; ROGELJO QUEZADA AGUILAR, suscribe 

TRES acciones ordinarias y nominatlivas de CINCO 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, y paga, en 

numerario, el cien por ciento del capital que suscrbe, esto 

es, la cantdad de QUINCE DOLARES; EDDY FELIPE 

REYES GÓMEZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de Ámerica, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES: EDGAR LEONARDO REYES GÓMEZ, 

suscribe TRES acciones ordinarias y nominativas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

LUIS ERNESTO SILVA SÁNCHEZ, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerano, 
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1 el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; ENRIQUE VICENTE 

SARES SÁENZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

Lo
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 de Ámerica, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

  

6 capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

7 DOLARES; LUIS ÁNGEL REMIGIO UYAGUARI 

3 MÁRQUEZ, suscribe TRES acciones ordinarias y 

b nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

10 de Ámenca, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

11 capital que suscrbe, esto es, la cantidad de QUINCE 

12 DOLARES; ISAÍAS LUCIANO ORDÓÑEZ CAPA, 

12 suscribe TRES acciones ordinarias y nominabvas de 

14 CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

15 paga, en numerano, el cien por ciento del capial que 

lé suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

17 MANUEL MECÍAS CAPA LOJANO, suscribe TRES 

18 acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

19 de los Estados Unidos de America, y paga, en numerario, 

20 el cien por ciento del capiHal que suscobe, esto es, la 

21 cantidad de QUINCE DOLARES; RAFAEL ANÍBAL 

DM PINEDA CARRASCO, suscribe TRES acciones ordinarias 

23 y nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados 

24 Unidos de America, y paga, en numeraño, el cien por 

25 ciento del capita) que suscribe, esto es, la cantidad de 

26 QUINCE DOLARES; LUIS GONZAGA CAPA LOJANO, 

2 suscribe TRES acciones ordinarñas y nominaivas de 

28 CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, Y 

20 paga, en numeraño, el cien por ciento del capital que 
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suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

LUIS STALIN JIMÉNEZ ZAVALA, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DOLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; OCTAVIO WILMER 

MOSQUERA CAJAMARCA, suscribe TRES acciones 

ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

QUINCE DOLARES; ÁNGEL CELESTINO SARMIENTO 

PORTILLA, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capita) que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; CAMILO AMADOR QUEZADA AGUILAR, 

suscibe TRES acciones ordinanas y nominalvas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, Y 

paga, en numeraño, el cien por ciento del capiial que 

suscribe, esto es, la cantdad de QUINCE DOLARES; 

JOSÉ SANTIAGO PELÁEZ OYOLA, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de Ámenca, y paga, en numerano, 

el cien por ciento del capital que suscnbe, esto es, la 

cantdad de  OLINCE DOLARES;  — SEGUNDO 

ALEJANDRO  VILLACIS SAENZ, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerano, 

el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 
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1 cantidad de QUINCE DOLARES; DIEGO MARCELO 

TIGRE CALDERÓN, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

4 de América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 
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 capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES; MANUEL EUGENIO SILVA SÁNCHEZ, 

suscribe TRES acciones ordinanas y nominalivas de 

CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

5 

paga, en numerario, el cien por ciento del capital que 

suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

LUIS ALBERTO ÁVILA PINEDA, suscribe TRES 

acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

de los Estados Unidos de América, y paga, en numerario, 

el cien por ciento del capital que suscrbe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; ATILIO QUIRIDUMBAY 

PILCO, suscribe TRES acciones  ordinanas y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de America, y paga, en numerano, el cien por ciento del   capital que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

20 DOLARES; EMILIANO VALENTÍN QUIZHPE REVILLA, 

2 suscribe TRES acciones ordinarias y nominativas de 

22 CINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

3 paga, en numerano, el cien por ciento del capital que 

24 suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE DOLARES; 

25 BYRON ARTURO COELLO QUIZHPFE, suscribe TRES 

26 acciones ordinarias y nominativas de CINCO DÓLARES 

27 de los Estados Unidos de Ámerica, y paga, en numerario, 

28 el cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

29 cantdad de QUINCE DOLARES; CIRO  DIONICIO 

27 
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HERRERA JIMENEZ, suscribe TRES acciones ordinarias 

y nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

QUINCE — DOLARES; LUIS MÁXIMO TORRES 

PAREDES, suscribe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados 

Unidos de Ámerica, y paga, en numerario, el cien 

por ciento del capial que suscribe, esto es, la 

cantidad de QUINCE DOLARES; ERWIN ALBERTO 

ROMERO GAONA, suscribe TRES acciones ordinarias 

y nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados 

Unidos de America, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscnbe, esto es, la cantidad de 

QUINCE DOLARES; JUSTO GUILLERMO BERMÚDES 

DE LA TORRE, suscnbe TRES acciones ordinarias y 

nominativas de CINCO DÓLARES de los Estados Unidos 

de Ámerica, y paga, en numerano, el cien por ciento del 

capita) que suscribe, esto es, la cantidad de QUINCE 

DOLARES.-- 

CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES ESPECIALES - 

a) ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El permiso de 

operación otorgado a la Compañía por la Comision de 

  

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, no constituye 

título de propiedad y por consiguiente no es 

susceptible de negociación- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO- Los nuevos socios que ingresen a la 

Compañia, deberan reunir las condiciones exigidas 

para la cdase de servicio que presta la Compañía, 

28
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pe
o previa aprobación del competente Organismo de 

Transto y en las mismas condiciones con que Ea
 

ha
d ingresan los socios fundadores. 

4 ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Las reformas al 

Estatuto Social, admisión de nuevos socios, aumento O 

  

LA
 

cambio de unidades, variación del servicio y mas 

actividades de transito y transporte terrestres, las 

6 

7 

£ efectuara la Compañia, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO- Las tarifas que rigen 

para la prestación del servicio de transporte por parte de 

  

la Compañia, serán fijadas y modificadas por la Comision 

de Transporte Terrestre y Seguridad Vial- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO - La Compañia, en todo lo relacionado con el 

transito y transporie terrestres, se sometera a la Ley de 

Transito vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Transito.   
a     Sivase señor Notario incluir las cláusulas de estilo 

20 que sean necesañas para la plena validez de esta 
— 

  21 escritura. 

12 Hasta Aquí La Minuta, la misma que queda elevada a 

23 escrtura pública con todo su valor legal y que se 

24 encuentra firmada por el Abogado Edgar Gary Arellano 

15 Ludeña, Matricula novecientos veintinueve del Colegio de 

26 Abogados de El Oro.- Para el otorgamiento de la presente 

27 escrtura pública, se observaron todos y cada uno de los 

28 preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les 

29 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, 

29 
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Tel, 2917-2444 

aguellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acio, de lodo lo cual Doy 

Fe.   

€. 
arlos Enrique Pineda Ceferino 

Volnja E, ae 
ente Paíntio Espinoza Saquicela 

Juan ti. 

Carlos LG Fares Solano 

J 
Rubén Estuardo Amaya Aviles 

EARL 
Edg, 

  

o Ávila Tenesaca    

  

Erick Javier Lopez Hturralde 

CA. 0703279323 

G.. 070257150-6 

C.. 0701508392 

CA. 0703379114 / 

GA. 070254526-0 ) 

CA. 070004976-0 / — 

G.. 070079622-0 ) 

CA. 0703281204 

Siguen las 

30 
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1 Firmas. 

ÓN 
4 Jaime Valeriano Naula Espinoza Y C.1 070243986-5 

. 

ú 

7 y CA. 070204035-3 

8 

9 

CA. 070491791-3     / GA. 070086942-3 

- Verla 0) 
Fortunato Elice Civar Mite CA 070029219-6 

  rez ue . Y - 
so MAniel Náula Álvarez C.1.070261275-5 

o 

     

  

1 Luis Enrique Martinez Ordónez yA CA. 070107147-4 

23 

a de b) 
25 | Pilar Quezada Alvarado / CA. 070342836-7 

20 

97 | 

28 Míton Antonio Peña Y, CA. 110145247-0 
29 Siguen las 

31 
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Firmas. 

  

tE odos 0 
Justo Esteban 'W 

      

Luis Anionió Piedra Ulloa 

Hugo Ll Pérez Suarez 

Wictor Emilio Chamba Quezada 

de 
Gonzalo Manuel Pineda Ceferino 

7 Edwin Samuel bro Pazmiño 

  

    

C.1. 070233162-0 * 

C.1.070377899-3 Y 

c1 to003136-1 / 

C.l. 070338660-7 ) 

CA 070242118-1 — 

CA. 070108925-2 

_— 

C.1 0703374595 

/ 
GA 070239267-9 

CA 0702337916 

siguen las 

32
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Firmas. 

  

MiguePFermando Ceferino Marin 

Rogelio Abrahan Gómez Alcivar 

q Ufredo Lavayen Morocho 

  

Rogelio Quezada Aguilar 

» 
A E 

Eddy Félipe Reyes Gómez 

  

Luis b 

S 9 

Enrique Viceñte Sares Sáenz 

CA. 070127441-7 / 

CA. 070081194-6 Y 

CA. 070156216-7 / 

CA 070063856-2 

CA1.070217742-9 / 

C.1. 070281058-1 / 

CA 0702742701 PO 

ca. 170785338.-64 

CA. 070073195-8 / 

Siguen las 

33 
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Firmas. 

  

, Luis Anda Remigio Uyaguan Marquez CC. 0701658445 

Unobo Olesa Gpo , 
Isatas Luciano esto Capa CA. 070211383-8 / 

Manuel dése Capa Lojano CA. 0701047854 _ 

eS vúbal Pineda Carrasco - C41.070114394-3 — 

Alan. CJ.070076818-7 

Sun Sto) m J Mm 

Luis Stalin Jiménez Zavala Cu 1202217764 

  

  

CA. 070090156-4 

CA. 010010991-3 

  

CA. 0701455941 

Siguen las 

34 

 



  

IMPRIMIR 

Y 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7275336 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARELLANO LUDEÑA EDGAR GARY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2009 3:29:04 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

V TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

  

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - _MACHALA 

  

  

 



  

cho) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICACION 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION DE EL ORO 

CERTIFICADO PROVISIONAL    

  

    

   

El suscrito, Director Administrativo de la Delegación Electoral de El Oro, Egsdo. Carlos Bouverie Astudillo, 

/QERTIFICA que Luo na (Monocko «demo Aquiles con 

Jédula de ciudadanía N2£ I1)020Y4033-.2  .Paralas ciudadanas y ciudadanos que 

o ejercieron su derecho al Voto en las Elecciones del 26 de Abril y 14 de Junio del 2009. 

Machala, Y. 14-21 

  

  

Este documento SIN COSTO es válido para cualquier trámite público o privado en el país, tiene vigencia por 30 

días a partir de la fecha de emisión. 

  

  

 



  

IMPRIMIR 

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7293735 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARELLANO LUDEÑA EDGAR GARY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/03/2010 11:00:43 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/04/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LEN E 
SO 

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALA 

WWW.supercias.gov.ec 

   



  

  

(3) BANCO PICHINCUA
 CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machala 03/12//2009 

Mediante comprobante No.- 878014890 , el (la)Sr. (a) (ita): 
Con Cédula de Identidad: 702009259 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A " que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡GONZALO MANUEL PINEDA CEFERINO 
$ 840,00 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  
  
  
  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

4 OMBR , . 0 e , 4 OR 

1 PINEDA CEFERINO CARLOS ENRIQUE 0703279323 $. 15 usd 

2|ESPINOZA SAQUICELA VICENTE PATRICIO 0702571506 $. 15 usd 

3|ORELLANA RAMON JOSE LUIS 0701508392 $. 15 usd 

4|QUEZADA ALVARADO JUAN CARMELO 0703679114 $. 15 usd 

5|FAREZ SOLANO CARLOS ELEODORO 0702545260 $. 15 usd 

GJAMAYA AVILEZ RUBEN ESTUARDO 0700049760 $. 15 usd 

7]AVILA TENESACA EDGAR ALBERTO 0700796220 $. 15 usd 

8|LOPEZ ITURRALDE ERICK JAVIER 0703281204 $. 15 usd 

O|NAULA ESPINOZA JAIME VALERIANO 0702489865 $. 15 usd 

10|LAVAYEN MOROCHO NORIO AQUILES 0702040353 $. 15 usd 

11|GODOY ARMIJOS JUAN PATRICIO 0704517515 $. 15 usd 

12|ANGEL SAENZ FREDDY MANUEL 0700869423 $. 15 usd 

13[ALCIVAR MITE FORTUNATO ELISEO 0700292196 $. 15 usd 

14|NAULA ALVAREZ JAVIER DANIEL 0702612755 $. 15 usd 

15| MARTINEZ ORDOÑEZ LUIS ENRQIUE 0701071474 s. 15 usd 

16 [QUEZAD ALVARADO SEGUNDO DEL PILAR 0703428367 $. 15 usd 

| 17|PEÑA MILTON ANTONIO 1101452470 $. 15 usd 
18|CARCHI CAPA CLEBER VIRGILIO 0702331620 $. 15 usd 

19]FAREZ GALARZA DANILO ENRIQUE 0703778993 $. 15 usd 

20|NAULA MOROCHO JUSTO ESTEBAN 1100081361 $. 15 usd 

21 |GUICHAY MENDIETA FAUSTO JUVENTINO 0703386607 $. 15 usd 

22|PIEDRA ULLOA LUIS ANTONIO 0702421181 $. 15 usd 

23|PEREZ SUAREZ HUGO EDUARDO 0701089252 $. 15 usd 

24] CHAMBA QUEZADA VICTOR EMILIO 0703374595 $. 15 usd 

25|PINEDA CEFERINO GONZALO MANUEL 0702352675 $. 15 usd 

26|QUIMI PAZMIÑO EDWIN SAMUEL 0702337916 $. 15 usd 

27 |CEFEINO MARIN MIGUEL FERNANDO 0701274417 $. 15 usd 

28|GOMEZ ALCIVAR ROGELIO ABRAHAN 0700811946 $. 15 usd 

29|LAVALLEN MOROCHO JOSE ULFREDO 0701562167 $. 15 usd 

3O|MARIN ORELLANA NELSON EDUARDO 0700638562 $. 15 usd 

31|QUEZADA AGUILAR ROGELIO 0702177429 $. 15 usd 

32 | REYES GOMEZ EDDY FELIPE 0702810581 $. 15 usd 

33|REYES GOMEZ EDGAR LEONARDO 0702742701 $. 15 usd 

34 |SILVA SANCHEZ LUIS ERNESTO 0707853386 $. 15 usd 

35|SAREZ SAENZ ENRIQUE VICENTE 0700781958 $. 15 usd 

36 |ULLAGUARI MARQUEZ LUIS ANGEL REMIGIO | 0701658445 $. 15 usd 

37 | ORDONEZ CAPA ISAJAS LUCIANO 0702113838 $. 15 usd 

38|CAPA LOJANO MAUEL MECIAS 0701047854 $. 15 usd 

JO|PINEDA CARRASCO RAFAEL ANIBAL 0701143943 $. 15 usd 

AO|CAPA LOJANO LUIS GONZAGA 0700768187 $. 15 usd 

41] JIMENEZ ZAVALA LUIS ESTALIN 1202217764 $. 15 usd 

42|MOSQUERA CAJAMARCA OCTAVIO WILMER 0700901564 $. 15 usd 

43|SARMIENTO PORTILLA ANGEL CELESTINO 0100109818 $. 15 usd 

44|QUEZADA AGUILAR CAMILO AMADOR 0701455941 $. 15 usd 

A5|PELAEZ OYOLA JOSE SANTIAGO 0700694920 $. 45 usd 

46 |VILLACIS SAENZ SEGUNDO ALEJANDRO 0701990038 $. 15 usd 

47|TIGRE CALDERON DIEGO MARCELO 0702573213 $. 15 usd 

48|SILVA SANCHEZ MANUEL EUGENIO 0703441267 $. 15 usd           
  

          

  

 



  

    

    

    

    

    
    
    

                

A9|AVILA PINEDA LUIS ALBERTO 0701114969 $. 15 usd 

50 |QUIRIDUMBAY PILCO ATILIO 0703805358 $. 15 usd 

51 |QUIZHPE REVILLA EMILIANO VALENTIN 0701909798 $. 15 usd 

52 | HERRERA JIMENEZ CIRO DIONISIO 0702799289 $. 15 usd 

53]COELLO QUIZHPE BAYRON ARTURO 0703183830 $. 15 usd 

54|ROMERO GAONA ERWIN ALBERTO 0703050310 $. 15 usd 

55|TORRES PAREDES LUIS MAXIMO 0701571127 $. 15 usd 

56|BERMUDES DE LA TORRE JUSTO GUILLERMO] 0701344939 $. 15 usd 
    

TOTAL $. 840,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...2% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A sé obligue 

en forma alguna con el cliente o con lerceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

AGENCIA   
  

  
  

 



RESOLUCIÓN No. 005-CJ-007-2010-CNTTTSV pS 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL lo 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A.”, con 
domicilio en la Ciudad El Guabo (calle Pasaje y la C, esquina), provincia de El Oro, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de 
CINCUENTA Y SEIS (56) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

   

    

   

   

  

     

    
   

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

r ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

bjeto social de la Compañía deberá decir: 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
Nácional, sujetándose a tas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

mpetentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
oda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medío ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 082-DAJ-007-CJ-2010- 
CNTTTSV, de fecha 08 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 

RESOLUCIÓN No. 005-CI-007-2010-CNTTTS| v 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRAMSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 

competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CARPEORO S.A.”, con domicilio en la Ciudad El Guabo (calle Pasaje y la C, esquina), 
provincia de El Oro, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exctusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

e 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Í, Ejecutiva de la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, A los 17 días de Febrero del 2010. 
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RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy he dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el Articulo SEGUNDO, de la resolución número 

SCODIC.M10 cero, uno, tres, dos; del Treinta de Abril del año Dos Mil 

Diez, dictada por el Intendente de Compañias mediante la cual se 

aprueba La Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO $.A., que antecede 

y de la cual he tomado debida nota al margen de la Matriz, de la citada 

escrutura celebrada ante el Suscrito Notario. Dado y firmado en el cantón 

Balsas, a los treinta dias del mes de Abril del año Dos Mil Diez. 

    
 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON EL GUABO 

Repertorio: 2010 - 560 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de 

MERCANTIL en las fojas 240 a 316 con el número 46 celebrado entre: 

([COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARPEORO S.A. en calidad 

de CONSTITUIDA], [SUPERINTENDE CIA 

AUTORIDAD COMPETENTE). > 
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